
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.......................  75 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre........................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Número 285

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{Á-rtícnío l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Martes 21 de diciembre de 1954

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

iliM!NiSTRACiÓN

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULARES

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 233 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Villanueva de 
Duero, y a propuesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial- 
iríente extinguida la epizootia" de aga
laxia contagiosa en el término munici
pal de Villanueva de Duero, y cuya epi
zootia fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno Civil de fecha 30 
de julio de 1954.

Valladolid, 27 de noviembre de 1954. 
El gobernador civil, Jesús Aramburu.

4.223

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 206 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Montealegre de 
Campos, y a propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de mal 
rojo en el término municipal de Monte- 
alegre de Campos, y cuya epizootia fué 
declarada existente en circular de este 
Gobierno Civil de fecha 24 de septiem
bre de 1954 («Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 30 de octubre siguiente).

Valladolid, 23 de noviembre de 1954. 
El gobernador civil, Jesús Aramburu.

4.221

GOBíERNO CIVIL

Pesas y Medidas

Para dar cumplimiento a la ley de Pe
sas y Medidas de 8 de julio de 1892 y al 
reglamento para su ejecución de 30 de 
febrero de 1952 y demás disposiciones 
vigentes, en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 43 del citado Re
glamento, por la conveniencia del servi
cio y experiencia del misnio, vengo en 
ordenar:

1.° La comprobación y contrastación 
periódica de Pesas y Medidas y^aparatos 
de pesar, tendrá lugar en esta capital en 
los días comprendidos entre el 2 y 15, 
ambos inclusive, del próxlmó mes de 
enero, señalándose como horas de ofici
na de nueve a trece.

2.° Terminado el plazo señalado, se 
pasará a verificar la comprobación y 
contrastación a domicilio en los estable
cimientos o puestos de venta donde se 
usen medidas o aparatos de pesar y 
cuyos dueños no hubieran acudido a la 
oficina de la Delegación de Industria, 
sita en la calle de Alcalleres, 1, princi
pal, dando lugar al abono de dobles de
rechos de los señalados en la tarifa, de 
conformidad con lo dispuesto en el cita
do artículo? del Reglamento de referen
cia. Exceptuándose las básculas puentes 
que satisfarán derechos sencillos, así 
como las básculas de mayor alcance de 
500 kilos, quedando el dueño dç ellas 
obligado a facilitar a los ingenieros de la 
Delegación o ayudantes de la misma 
que realicen el servicio, un número de 
pesas debidamente contrastadas, cuyo 
peso en total sea, por lo menos, la cuarta 
parte de alcance de la báscula y el de 
lastre necesario.

Upa vez que se dé por terminada la 

contrastación y visita ordinaria de com
probación, nadie podrá usar pesas, me
didas o aparatos de pesar que carezcan 
de la marca periódica, sin incurrir en 
las responsabilidades que señala el co
rrespondiente articulo del Código Penal 
y en las correcciones administrativas a 
que hubiere lugar.

4.® Las operaciones de comprobación, 
contrastación y visita ordinaria, así 
como todo lo concerniente a la policía 
de Pesas y Medidas, se ajustará a lo dis
puesto en el referido Reglamento de 1 de 
febrero de 1952, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día 13 de febrero 
de 1952.

Recomiendo a todos los agentes de mi 
autoridad hagan cumplir este servicio 
como se ordena, por las reconocidas 
ventajas de garantía que ofrecen al co
mercio y al público en general.

Una vez terminada la visita ordinaria 
en la capital, el ingeniero o el ayudante 
encargado de realizar dicho servicio, gi
rará con el mismo objeto, la visita perió
dica a todos los pueblos de la provincia, 
recomendando a todos los alcaldes pro
curen dar las máxirnas facilidades al 
personal de esta Delegación de Industria 
encargado de dicho servicio, que ha de 
desplazarse a los pueblos y en su día se 
dignarán tener dispuesto un local para 
oficina con el correspondiente mobilia
rio, así como en perfecto estado de con- 

i servación la balanza, pesas y medidas y 
demás aparatos que se utilizan para las 
comprobaciones y que todos los Ayun
tamientos deben poseer, según lo dis
puesto en el artículo 31 del vigente re
glamento.

Valladolid, 2 de diciembre de de 1954, 
El gobernador civil, Jesús Aramburu 
Olarán. ,

4.408
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4 21 de diciembre .de 1954

OMiimMífiN BE iSÎIU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

TORDESILLAS

Don José Redondo Salinas, juez de pri
mera instancia de esta villa de Torde
sillas y su partido.

Hago saber: Que para la celebración 
de la Junta General de Acreedores en el 
expediente de suspensión de pagos del 
industrial de esta villa don Tomás Can
talapiedra Escudero, se ha señalado el 
día veintiocho de enero del año próximo 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle San Antolín, número 2.

Lo que se hace público por este íhedio 
en cumplimiento a lo acordado en el 

• auto dictado con esta fecha en mentado 
expediente, por el que se declara, ade
más, en estado legal de suspensión de^ 
pagos y en insolvencia provisional a di
cho don Tomás Cantalapiedra Escudero.

Dado en Tordesillas, a treinta de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—José Redondo Salinas. —El se
cretario, Alfonso Pedrero.

4.494-2.765

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo 

de la provincia de Valladolid

EDICTO

Don Julián González Encabo, magistra
do de Trabajo de Valladolid y su pro
vincia.
Hago saber: Que en las diligencias de 

apremio que para el cobro de cuotas 
de Seguros Sociales se siguen ante esta 
Magistratura de Trabajo de Valladolid, 
con el número 4.305-52, a instancia de la 
Inspección de Trabajo, contra Timoteo 
Sanz del Río, he acordado sacar a pú
blica subasta, que tendrá lugar el día 
veintisiete de los corrientes, a las trece 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura, los bienes embargados al 
apremiado, cuyas características y tipo 
de tasación se dirán, ádvirtiéndose que 
no se adniitirán posturas que no cubran 
el cincuenta por- ciento d,el avalúo, ni 
licitadores que no depositen previamen
te sobre la mesa el diez por ciento del 
tipo de tasación de los bienes.

BIENES Y. TIPO DE TASACIÓN

1,° Un carro de varas; tasado en tres 
mil pesetas.

2.®^ Una yegua de 6 a 7 años, de alza
da media y roja de color: tasada en dos 
mil pesetas.

Dichos bienes se encuentran en poder 
del apremiado, en calle de la Salud, J.

Y para insertar en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido el presen
te en Valladolid, a catorce de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Julián González. —Ante mí: El se
cretario, Federic.o Sanz.

4.401-2.766

dondo. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 475,40 pesetas.

Deudora, María Peña Lázaro, figura 
herederos.

Una tierra al polígono 20, parcela 44, 
pago Costanas, de cabida 54-62 áreas^ 
linda Norte, 32,. Victoria Tapias: Sur, 
82, Elicio Bombín; Este, 29, Paulino Ta
pias, y Oeste, 42, Ayuntamiento. Capí- 

/4;alizada y valorada para la subasta en 
568 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de la primera zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos a la Ha
cienda pública se ha dictado con fecha 
11 de diciembre de 1954, providencia acor
dando la venta en.pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del artículo 105 , 
del Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el juez de paz 
se celebrará el 14 de enero de 1955, en 
el Juzgado de Olmos de Peñafiel, a las 
doce horas,.

Deudora, María Aguado Aparicio, fi
gura María Aparicio Aguado.

Una tierra al polígono 2, parcela 135, 
pago El Picacho, de cabida 79-92 áreas; 
linda Norte, 152, Miguel Puente Aguado; 
Sur, 130, Máxima Paúl; Este, camino del 
Llanillo, y Oeste, 134, Ayuntamiento. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 671,40 pesetas.

Deudora, la misma.
Otra tierra al polígono 5, parcela 125, 

pago La Pinilla, de cabida 31-46 áreas; 
linda Norte, 126, Fermín Rodríguez; Sur, 
179, Ceferino Rodríguez; Este, camino 
de Rábano, y Oeste, 183, Cirilo de Fru
tos Melero. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 337,20 pesetas.

Deudora, Justa Arranz.
Una tierra ai polígono 15, parcela 193, 

pago Madrecaz: linda Norte, 194, Fermín 
Rodríguez: Sur, 192, Josefa Cura Moreno: 
Este, camino de Madrecaz, y Oeste, 194, 
Fermín Rodríguez. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 393,30 pesetas.

Deudora, Petra Martínez Arranz.
Una tierra al polígono 18, parcela 14, 

pago Hoyo de las Monjas, de cabida 
56-53 áreas: linda Norte, 17, Pedro Mar
tínez; Sur, 13, Francisca Bocos; Esté, 11, 
Jacinto Cura, y Oeste, 15, Toribio Re-

1 .® Los títulos de propiedad de loa 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de recaudación, hasta él día mis
mo de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por 
la de que el rematante deberá promover 
la inscripción omitida, por los medioa 
establecidos en el título VI de la ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta).

2 .® Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de enajena
ción de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega <^el precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que será Íhgresado en el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los deudores o sus- 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a consu
marse la adjudicación, pagando el prin
cipal, recargos y costas del proce
dimiento.

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue dé recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos quedan advertidos que se les 
tendrá' por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Olrhos de Peñafiel, 11 de diciembre 
de 1954.—Longinos Sordo.

4.407-
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